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~. MUNICIP1IUOH ,,"nV'Jl':I,e,t 0.f SAP..RANC,e,

el CdERJcICO Qt!!' .•.•. ~Dti'.es (,•.f, FP.OfODI1'CCiénttAñode la lucha contra la corrupción y la im a Cl"x.- "O'O¿ QlIf!I",<laVlSta

O~IOIENA~íLAM~~ICI~A
N° 026-2019.AL/CPB

ELALCALDE DELHONORABLE CONCEJO PROVINCIAL DE BARRANCA

VISTO: EnSesión Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha 04 de Setiembre del 2019, en
la Estación de Orden del Día, referente al "Proyecto de Ordenanza Municipal que
aprueba la celebración de Matrimonio Civil Comunitario por el XXXV Aniversario
de la Creación Política de la Provincia de Barranca", y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194° modificada por la ley N° 30305,
ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley

-\ N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. establece que "Los gobiernos locales gozan
\; de autonomía política, económica y administrativa en fos asuntos de su competencia,

precisando que, esta radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico".

Que, el artículo 4° de la Constitución Política del Perú, establece que el Estado y ta
Comunidad protegen a la familia, y promueven el Matrimonio, reconociéndolos como
institutos naturales y fundamentales de la sociedad.

Que, el Código Civil señala en el artículo 2340 que el matrimonio es la unión
voluntariamente concertada por un varón y una mujer legalmente aptos para ella y
formalizada con sujeción a las disposiciones del citado Código, a fin de hacer vida común.

Que, el numeral 16) del artículo 20° de la Ley N° 27972, ley Orgánica de Municipalidades,
establece que es atribución del Alcalde, celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de
acuerdo con las normas del Código Civil.

Que, es política de la actual Gestión Municipal, promover el matrimonio como institución

"

- '-" social y jurídico, entre aquellas parejas que se encuentran en condición de contraer
/t . ".,\ ma!rimonio civil para contribui~ a la consol!daci?n, ~e la familia como célula básica de la
. , , ::\ SOCiedad, cautetando su legaltdad y segundad Jundlca.
~.I .,¡

•., "',
.. ''',' ._/ Que: c:m motivo de Conmemorase un ~niv~,:ario más de la <?!"eación p~rítica. de.'?

.... PrOVinCiade Barranca, se propone la reahzaclon de la celebraclon de Matnmonlo CIvil
Comunitario 2019, para el día 28 de Setiembre del 2019.

Que, estando o lo expuesto, y contando con el Dictamen N° 006-2019-CPALSG-MPB, de la
Comisión de Regidores de Asuntos Legales y Secretaria General, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 9°; 39° y 40° de la ley N° 27972 - ley Orgánica de Municipalidades
y el artículo 194°de lo Constitución Política del Perú, el Pleno del Concejo Municipal con el
voto por UNANIMIDAD de los señores regidores presentes y con dispensa del trámite de
lectura y aprobación de acto; se aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA CONVOCATORIA A LA CELEBRACIÓN DE
MATRIMONIO CIVIL COMUNITARIO POR El XXXV ANIVERSARIO DE LA PROVINCIA DE

BARRANCA

ARTíCULO 1°._ AUTORIZAR, la Celebración de Matñmonio Civil Comunitario con motivo de
celebrarse el XXXV Aniversaño de Creación Política de la Provincia de
Barranca, la misma que se llevará a cabo para el día sábado 28 de
Septíembre del 2019, a horas 11:00AM, en el Parque Próceres.
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"Año de la lucha contra ;:orrupcion y jmpul1ida'

ARTicULO 2°._ DISPONER, que las l
como último plazo hasta el r

Gerencia de Registre.'

ARTíCULO 3°._ DISPONER, la reducción de los y (lOS

para contraer matrimonie ,:Jpilcable el certificado
remplazado por uno declaración jurodc bajo el articulo 42°de lo
solo al matrimonio C:v!l c:orfH)niLJdc) ~n el /\J-i
que forma parte integrontE' ,:je 'o

ARTfcUlO 4°._ APROBAR, por derecho adminisiTcrrívo 0'2 cE:,¡ebrac;ión f.)¡atjirnonic
Comunitario, un único po:;:;o ascendente a lo sUfro dE' SI, 80.00 (Ochenta
con 00/100) soles, que se pagofcm en cojo de Municipalidad
de Barranca.

A RTfCULO 5°._ DISPONER, que los requisitos indispensables paro controer
Comunitario, deberán presenLw:;e de Clcuerdc con k:: e5toblee
artículo 2480 del Código

A RTfCULO 6°._ DISPENSAR, de la publicación de los edidos NioTrimonioies (] YO'

contrayentes que hayan cU:T,piido con presenroc¡ón io
documentación requerido y que se encuentren apios
matrimonio, en rnérito o io en el articulo 2520 del

ARTíCULO 9°._ PUBUQUESE, la presentE; ~-ic'rmo !ccoi en el Dono
Jurisdicción, y sus (Fe/os,,",. el
www.munibarranca.gob.pe; '/ en el Podaí de ServIcios 01
Empresas www.servíciosalciudo<:lQnoilQMe! conforms a los
descritos en la Ley N° 2909 1

ARTÍCULO 7°._ FACULTAR, al Señor Alcolde PO!';] c.ue rnecjionre DecreiO eje l',/caloía cicle
las disposiciones complernenteFics C1ue':ean :'iec(,:;sorias poro odecJ JdC1
aplicación de la presente

ARTíCULO 8°._ ENCARGAR, a la Gerencia de Genero!, o través eje!
de Registro CiyiL quien veríficClfo conforrne o lo misma., el cump!i'"niemc eje
los requisitos y documentoc!ór: DresGrtoda por ¡os contrayentes

ÜJ
\,\,
\

ARTíCULO loo.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretoria Generol, Sub Gerencia de
Civil, y Sub Gerencia de Imagen lnstitucionoi y Protocok), el "re
!a difusión de lo presentl'"

POR TANTO:

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBlIQUESE, CUMPLA.SE y ARCHIBESE.

Dado en fa casa municipaL a lOS Nueve
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